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Oficio ECEN IA 096-2022   

 

Estimados estudiantes: 

  

La Carrera les saluda y remite información sobre los cambios en la oferta de asignaturas que 

deben tener en cuenta para la matrícula a partir del 2023: 

1. Estarán en oferta dos planes de estudios una en transición que concluye en el 2025 y 

entra en vigencia el plan nuevo de Bachillerato. 

2. Por Reglamento General Estudiantil todo estudiante debe estar empadronado en la 

carrera que sigue. 

3. La carrera en vista de que se tienen dos planes de estudios ha solicitado a todos los 

estudiantes activos indiquen la decisión de su plan con el Oficio ECEN IA-058-2022, 

mismo que cada estudiante debe enviar firmado, al correo agroindustrial@uned.ac.cr 

4. Asignaturas con restricción debe haber aprobado las asignaturas correspondientes al 

requisito y debe llenar el formulario una sola vez, con las asignaturas que requieren 

autorización, ver formulario en enlace: https://forms.office.com/r/EikeRq93YC 

5. Las siguientes asignaturas son las que se convalidan entre planes, no requiere de 

ningún trámite:  
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6. Asignaturas que cambian de nombre: 

• Química Agroindustrial I (03190) y Laboratorio de Química Agroindustrial I (03191) 

pasa a llamarse Química de Alimentos I (03506) y Laboratorio de Química de 

Alimentos I (03507)  

• Química Agroindustrial II (03208) y Laboratorio de Química Agroindustrial II 

(03203) pasa a llamarse Química de Alimentos I (03508) y Laboratorio de Química 

de Alimentos I (03509). Recuerde que para llevar química de alimentos I y laboratorio 

si es plan en transición debió aprobar Fundamentos de química biológica y su 

respectivo laboratorio (00592 y 03195) si solo ganó la teoría y a partir I cuatrimestre 

2023 debe matricular laboratorio de orgánica (03469) si es plan nuevo debe llevar 

antes bioquímica (03117), que es requisito 

• Control de calidad (00622) se cambia a Técnicas básicas de control de calidad 

(00286)  

• Estadística aplicada a las ciencias (03125) se cambiará a estadística descriptiva 

(03498)  

• Calidad agroalimentaria (03192) llevar Gestión de la Calidad para Ingeniería (03511) 

7. Asignaturas que de servicio (otras carreras) que se convalidan entre planes: 

• Producción I (0411) y Producción II (00284), pero si desean la de la carrera es 

Planificación y Programación de la Producción (03505)  

 

 

Atentamente, 

 

Comisión de Plan de Estudios en Transición 

Carrera Ingeniería Agroindustrial   

Teléfono 22021905  

E mail agroindustrial@uned.ac.cr  
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